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A pesar de que el Juzgado advierte que las circunstancia señalada por el 

apoderado judicial para terminar el presente asunto (PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN) no está previstas en la legislación procesal civil para efectos de 

terminar un trámite como el que nos ocupa (Solicitud de APREHENSIÓN y 

ENTREGA), lo cierto es que el Juzgado al valorar la solicitud advierte que el 

objeto del pago directo está cumplido, en tanto que la parte solicitante ya 

satisfizo la prestación al habérsele cubierto la obligación debida, lo cual, torna 

inane mantener una orden de aprehensión, por ello, es claro que lo que 

pretende la peticionaria es desistir de las pretensiones, razón por la cual, se 

DISPONE: 

 

1.- TERMINAR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA, 

por desistimiento de las pretensiones, conforme las razones indicadas 
anteriormente. 

 

2.- Levantar orden de Aprehensión del Vehículo de placas DOQ- 930 

decretada en el asunto. Ofíciese.  

 

3.- Desglosar, los documentos aportados como base de la solicitud y 

entréguese a la parte interesada, previo el pago de las expensas necesarias. 

(Artículo 116 del CGP.) 

 

4.- En su oportunidad archívense las presentes diligencias.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No.020 de 12 de marzo de 2021. 
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